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AUTORIZACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DE OBJETOS IGUALES DE DIRECTOR REGIONAL 

CONSIDERANDO 

 
Que la ordenadora del gasto, Directora Regional Casanare con funciones de Subdirectora de Centro del SENA, 

según Estudios Previos, tramita la autorización para contratar CUATRO (4) profesionales con el siguiente 

objeto igual: “PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES EN LA TECNOACADEMIA PARA APOYAR EL DISEÑO, 

IMPLEMENTACIÓN Y EJECUCIÓN DE ESTRATEGIAS PARA LA IDENTIFICACIÓN DE TALENTOS Y EL 

FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES EN COMPETITIVIDAD, INVESTIGACIÓN, CIENCIA, TECNOLOGÍA E 

INNOVACIÓN DIRIGIDAS A APRENDICES EN EL SENA.”. 

 

Que el trámite se adelanta de conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 32 de la Ley 80 de 

1993, el literal h) del numeral 4 del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007, el Artículo 2.2.1.2.1.4.9. Del Decreto 

1082 de 2015, el artículo 3º del Decreto 1737 de 1998, modificado por el artículo 1° del Decreto 2209 de 1998, 

y el Decreto 1068 de 2015 Artículo 2.8.4.4.5; en concordancia con la Resolución No. 751 de 2014, la Resolución 

No. 0054 de 2018 y la Circular SENA No. 3-2014-000115 de 2014. 

 

Que teniendo en cuenta la justificación expuesta por la ordenadora del gasto, Directora Regional con 

funciones de subdirectora de Centro en los estudios previos, la asignación presupuestal realizada para ese fin 

por la Dirección de Planeación y lineamientos de la Dirección de Formación Profesional; es procedente 

tramitar la autorización solicitada, la cual se encuentra respaldada en el CDP No. 3226 

 

En consecuencia, esta área Dirección Regional 

AUTORIZA 

A contratar los servicios de CUATRO (4) profesionales, con el siguiente objeto igual: “Prestar servicios 

profesionales en la tecnoacademia para apoyar el diseño, implementación y ejecución de estrategias para la 

identificación de talentos y el fortalecimiento de capacidades en competitividad, investigación, ciencia, 

tecnología e innovación dirigidas a aprendices en el SENA.”. 

Dada en Yopal,  

 

JOHANA ASTRID MEDINA PEÑA 
Directora Regional 

 
 
Responsable: Levis Cerpa Ruiz. Coordinador Grupo de Formación Profesional Integral, Gestión Educativa y Promoción y Relaciones 
Corporativas 

Dorian Alfany Márquez Estrada – Abogada Líder de Contratación  
 
Proyectó: Adriana Marcela Garcia Perez – Profesional CFPI 
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